
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 
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Utica, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Proceso:            Sucesión intestada 
Demandante:   Julio Cesar Beltrán 
Causante:          Vitelvina Beltrán  
Radicado:          25851-40-89-001-2022-00018-00 
 

    

En atención a la petición de corrección, para su respectivo estudio. debe aportarse el trabajo 
de partición con la corrección en el porcentaje informado, toda vez que integra el fallo 
emitido el pasado 25 de septiembre.  

 
 

Notifíquese 

 

(Firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Claudia Leticia Caceres Escorcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Utica - Cundinamarca
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